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Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.000,00
Reservas y remanente . . . . . . . . . . . . . . . 258.770,71
Ingresos a distribuir . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Menos resultados anteriores . . . . . . . . —281.672,34

Total Fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.098,37

Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 0,00
Fianzas y depósitos recibidos largo

plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Menos provisiones riesgos y gastos . 0,00

Acreedores largo plazo . . . . . . . . . . . 0,00

Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Otros acreedores comerciales . . . . . . . 0,00
Deudas a entidades públicas . . . . . . . . 0,00
Otras deudas a corto plazo . . . . . . . . . . 35,21
Fianzas y depósitos recibidos corto

plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Acreedores corto plazo . . . . . . . . . . . 35,21

Ingresos anticipados . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Ajustes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Ganancias (antes de impuestos) . . . . 0,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 578.133,58

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 263 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Alhaurín el Grande, 8 de mayo de 2002.—El
Liquidador único, Luis María Enríquez de Salaman-
ca y Navarro.—43.308.

LA VIVIENDA ECONÓMICA, S. A.

La Administradora de la sociedad «La Vivienda
Económica, Sociedad Anónima», convoca a sus
accionistas a la Junta general ordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social de la mercantil, calle
Marqués de Cubas, número 12, en Madrid, el día
24 de octubre de 2002, a las dieciocho horas, en
primera convocatoria. Y en segunda convocatoria,
si fuese precisa, la Junta general tendrá lugar en
el mismo lugar, el día 25 de octubre de 2002, a
las dieciocho horas. Los asuntos a tratar en Junta
general será con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social del 1 de enero al 31 de marzo de 2002.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria), correspondientes al ejercicio social que se abrió
el 1 de enero y se cerró el 31 de marzo de 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Madrid, 25 de septiembre de 2002.—La Admi-
nistradora, Ana Alonso Rodríguez.—43.349.

MARCUATRO, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESLECA, S. L.
SANTBRU 60, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y el

artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que las Juntas
generales extraordinarias y universales de las socie-
dades intervinientes, celebradas el día 15 de junio
de 2002, adoptaron, por unanimidad, los siguientes
acuerdos: Aprobar el proyecto de fusión y, por tanto
la fusión de «Marcuatro, Sociedad Anónima», «Des-
leca, Sociedad Limitada» y «Santbru 60, Sociedad
Limitada», adquiriendo la sociedad absorbente la
totalidad del patrimonio de las absorbidas, mediante
la transmisión en bloque de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que sean titulares las sociedades
absorbidas, que adquiere a título de sucesión uni-
versal, con disolución sin liquidación de estas últi-
mas, que se hará efectivo una vez sea protocolizado
e inscrito el acuerdo de fusión adoptado.

Dado que la sociedad absorbente es socio único
de las absorbidas, la fusión acordada no generará
ampliación de capital de la sociedad absorbente.

Se aprueban los Balances de fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2001 y se fija el 1 de enero
de 2002 como fecha a partir de la cual las ope-
raciones de las sociedades absorbidas se consideran
realizadas por la absorbente.

Se hace especial mención del derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de obtener texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión
aprobados disponiendo los acreedores de las socie-
dades que se fusionan del plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión, para oponerse a la misma.

Segovia, 15 de junio de 2002.—Los Administra-
dores de «Marcuatro, Sociedad Anónima», «Desleca,
Sociedad Limitada» y «Sant Bru 60, Sociedad Limi-
tada».—42.722. y 3.a 4-10-2002

MERCALICANTE, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Mercalicante, Sociedad Anónima», se convoca Jun-
ta general extraordinaria de accionistas de la entidad,
a celebrar en la Sala de Gobierno del excelentísimo
Ayuntamiento de Alicante, sita en la plaza del Ayun-
tamiento sin número, el próximo día 23 de octubre,
a las 13 horas, en primera convocatoria, y el día
24 de octubre a las 13 horas, en segunda convo-
catoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Ceses y nombramientos de Consejeros.
Segundo.—Propuesta del Consejo de Administra-

ción para la ampliación de capital de la sociedad.
Tercero.—Propuesta de nombramiento de auditor

para el ejercicio 2002.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Adopción del acuerdo que proceda,

sobre la aprobación del acta de la sesión.

Alicante, 3 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Díaz Alpe-
ri.—43.438.

NEGREN, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 9 de
septiembre de 2002, acordó la reducción de capital
en la suma de 157.131,45 euros, mediante la amor-
tización de las 2.884 acciones de la serie C, nú-
meros 1 a 1.900, ambos inclusive, y números 2.360
a 3.343, ambos inclusive, y las 2.345 acciones de
la serie B, números 2.346 a 4.690, ambos inclusive,
así como la reducción de las reservas disponibles
en la suma de 795.644,64 Euros.

Barcelona, 10 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador único.—42.643.

NETFINGER SISTEMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
23 de septiembre de 2002, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas de «Netfinger Sistemas,
Sociedad Anónima» (la sociedad), que tendrá lugar,
en primera convocatoria, a las once horas, del día
21 de octubre de 2002, en el domicilio social de
la sociedad (carretera de Las Rozas-El Escorial, kiló-
metro 0,3, tercera planta, 28230, Las Rozas de
Madrid (Madrid) y en segunda convocatoria, en
su caso, el día 22 de octubre de 2002, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social mediante
aportaciones dinerarias por un importe de euros
600.000 mediante la emisión y puesta en circulación
de igual número de acciones de euro 1 de valor
nominal cada una y sin prima de emisión. Previsión
de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo
de Administración, con facultad de sustitución, con-
forme a lo previsto en el artículo 153.1.a) de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración por el plazo de cinco años de la facultad
de emitir obligaciones, bonos, pagarés y demás valo-
res de renta fija de análoga naturaleza, tanto de
naturaleza simple como canjeables y/o convertibles
en acciones de la sociedad con el límite máximo
previsto en el artículo 282.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para ampliar el capital social, en los términos
establecidos en el artículo 153.1 b) de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Información sobre los acuerdos entre
accionistas existentes a la fecha de celebración de
la Junta.

Quinto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración, con facultad de sustitución, de las facultades
precisas para la subsanación, desarrollo y ejecución
de los acuerdos adoptados en la Junta general.

Podrán asistir a la Junta todos los accionistas
que se hallen inscritos en el Libro Registro de Accio-
nes Nominativas, al menos, con cinco días de ante-
lación al de celebración de la Junta.

Este derecho de asistencia es delegable con arre-
glo a lo establecido sobre la materia en los Estatutos
Sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas. En
materia de derecho de voto se tendrá en cuenta
el artículo 15 de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, el texto de los acuerdos cuya adop-
ción se somete a la Junta, así como copia de los
documentos que, en relación con los puntos del
orden del día, van a ser sometidos a la aprobación
de la Junta, incluidos los preceptivos informes de
administradores; y pedir la entrega o el envío gratuito
de todos los documentos mencionados.

Madrid, 23 de septiembre de 2002.—El Secretario
no-Consejero del Consejo de Administra-
ción.—43.359.

POLICLÍNICA DEL VALLÉS, S. A.

Anuncio de transformación

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 224-2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
comunica que en la Junta general de accionistas
de «Policlínica del Vallés, Sociedad Anónima», cele-
brada, previa convocatoria, en el domicilio social
en fecha 26 de julio de 2002, se acordó la trans-
formación de la sociedad anónima en sociedad de
responsabilidad limitada, aprobándose el Balance
de la sociedad cerrado el día anterior a la Junta,
se aprobó la nueva redacción de los Estatutos Socia-
les por los que ha de regirse la compañía, anular
e inutilizar los títulos representativos de las acciones
y emitir y asignar las participaciones correspondien-


